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REFLEXIONES EN TORNO A CUATRO ESTUDIOS 
SOBRE l-,A JUSTICIA 

POR NICOLÁS M.ª LóPEZ CALERA 

Granada 

I. PERMANENCIA Y RANGO DE LA JUSTICIA 

La preocupación por la justi 0ia ha sido una constante en la historia de 
la humanidad. La justicia ha constituido y constituye la pi,e¡dra angular 
de donde penden las más- i111(POrtantes. condiciones vitales del desarrollo 
humano. Erik ,:Wolf subraya a este respecto las palabras de Kant sobre 
la; necesidad de la justicia. Cuando la justicia cae, no tiene sentido y nin
gún valor que los h..,mbres vivan sobre la tierra. A ello añade con cierto 
tono dramático, el pensador alemán, que dos grandes guerras y tres cam
bios radicales d"' constitución ¡política han mostrado cuán necesaria es la 
justicia y cuár, lejos se estaba y se está aún de su realización1

. Y es que 
su misma relevancia social genera continuamente una permanente inquie
tud a su derredor. 

IP,ero dicha ¡preocupación �llam�mosla humana o existencial� no es 
toda la preocupación sobre la justicia. El intélectual, el estudioso de los 
problemas jurídicos se ha detenido y se detiene siempre ante este tema. 
En torno a la justicia juegan una serie de valores, que no se pueden oJvi
dar, pero ni aun siquiera rnlegar a un segundo plano. De la justicia está 
dependiendo desde la misma vida del hombre, al que se le puede negar 
lo «suyo» vital, hasta la recta ordenación de una administración munici-

1 ERIK WOLF, Rechtsgedanke und biblische Weisung, Tübingen, 1948, pág. 9. 
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pal. «Mundo, sociedad y persona, como dimensiones unitar,ias del ser det 
hombre -afirma Herrera Figueroa�, que es un ser en el mundo, según 
la feliz definición de Heidegger, son armonizados por la reina de todas las. 
virtudes, como llamara Cicerón a la justicia. Ella es la organizadora de la. 
libertad, en tanto sinónimo de existencia humana»2•

Y no solamente en este ,especial enfoque el tema de la justiicia ha sido 
objeto de atención. Conceptualmente, a la luz de la filosofía, la justicia 
ha sido traída y llevada desde los albores de la humanidad. En el Antiguo 
Testamento, en los clásicos 1griegos, en Cicerón, en Sto. Tomás ha sido 
considerada y sublimada como la más excelente de las virtudes. :No pbs
tante, hubo una época de matiz bwgués en la que la «moralidad» y la 
«heroicidad» se ¡ponían como el bien del hombre; pero nuevamente, sos
tiene Joseph Pieper, se tiene por seguro «que de todas 1ª5 virtudes huma-
no-naturales, la justicia es textualmente la fundamental» ª . !Pero la varie
dad de entendimientos sobre su estructura formal y, en especial, sobre su 
contenido, ha hecho que se pregunte y se continúe ¡preguntando sobre qué 
es y qué exige la justicia en sí misma .. 'Cuestión si se quiere meramente in
telectual, pero en la que n;UJestrio espíritu y nuestra misma actividad y 
realidad espiritual se encuentran comprometidos. En su lenguaje de coTte 
neohegeliano Max Ascoli ha entendido así la cuestión : «El problema de
la justicia, si no quiere negar la :filosofía moderna, no puede ser eludido, 
porque es el problema de la unidad y de la actualidad de nuestro espíritu, 
COIJlseguida sin recurrir a trascendencias; pero encontrando los elementos. 
en la dialéctica de toda: acdón»4

• 

Concretaritente iesta·inquiétud de tipo intelectual-científico sobre la jus
ticia se ha fijado sobre su concq>to. !Peto en este terreno a la inquietud se 
ha unido ta:mbién la inseguridad, precisamente la inseguridad de poder 
llegru- a un acuerdo sobre su naturaleza. May, ¡por ejemplo,, ha llegado a 
la conclusión de que sea cc¡p,i;eforible no servirse del t,érmino justicia, por 
razón de su ambigüedad» ; y L. Tanon, por su ipa:rte, ha sostenido la itn!l)O
sil»lidad de una ·definición unitaria de la justicia5• Werner (}oldstfumidt
ha'. entendido el problema con una visión optimista.- Ha ,considerado la. 
variedad de enfuques que se han ofrecido sobre la justicia. La Etica la 
considera como virtu.di la :filosofía del iDerecho atiende a los criterios. 
dé a:ttibuciós, a su cootenido y estru.ct,ura, y la teología atiende al con-

2 MIGUEL HERRERA FIGUEROA, Justicia y sentido, Tucumán, 1955, pág. 65. 
s josEPH P�EPER, über die Gerechtigkeit:· München, · 1953, pág. 48. 
4 MAx Ascoú, La .Giustit,ia (Saggfo di FiJ,osofia deL Diritto), Padova, 1930, páj, 161. 
5 M.AY, Intioduction a la Jéience du dro#, 2 ed., París, 1925, pág. 16o; L. TÁNoN� 

L'é-vo!ution du droit et la ccmscienc.e sociJ¡;/,e, 3 ed., París, 19n, pág. g8. Cfr. G. DEL. 
VECCHIO, La Giústizia, Roma, 1959, 5 ed. revisada, pág. 2, nota 2. 
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cepto :triás peTfectb y completo de la justkia: la justicia ae Dios. Por
ello que diga: ctLo que há� falta es 1.füá captación unitaria de la jus
ticia» º. Y tomando de aquí punto de partida considera necesario crear una 
disciplina dentro de las ciencias humanas que sistematice estos varios en
foques. El análisis ,precisamente de la justicia en el sentido indicado cons
tituye la doctrina de la justicia, es decir, la Dikelogía. ccLa dikelogía per� 
tenece, como la ética, a la axiología. Dentro de la axiología hay que in
cluir la dikelogía en la Mmal (rnores = costumbres), la cual se ocuipd de 
los valores que recaen preferentemente sobre las conductas: irtterihuma
nas ... Ji 7. 

Sin embargo, para Recasens Siches la ,cuestión estriba en otro punto : 
en el análisis de todas las doctrinas sobre la justicia, desde los pitagóri
cos hasta el presente, se pone rde manifiesto que entre todas las teorías. 
se da la medll!lar coincidencia de concebir la justicia como regla de armo
nía, de igualdad proporciooal, de proporcionalidad entre lo que se da y lo 
que se recibe en las relaciones interhumanas. !Pero la dificultad estriba 
para Recasens no en la idea de justicia, en la que se coincide generalmen
te, sino en u.na serie de sU[Puestos, de referencias y de implicaciones q11e 
ella nos plantea. C<Las dificultades y la discusión .se centra en torno a cuá
les sean los valores relevantes para promover la proporción o armonía, �e 
centran en torno a qué sea 1o que deba atr�buirse a cada cual como suyo)) 8 • 

La permanencia del tema de la justicia, en su problematicidad, poite 
sobre el tápete la naturaleza de su rango. Vitalmente y desde un punto. 
de vista social-existencial, hemos visto que la justicia no puede ser elu
dida. �onooptualmente tampooo puede ser ignorada precisamente poc su 
rango fundamental como virtud. En este sentido es como cabe entender la 
permanente atención que en el sector füosófico y jurídico se ha dedicado. 
a: la justicia. Si vitalmente la justi,cia interesa por su misma necesidad para 
la vida social, cientfüca,mente -----valga el término--- la justicia interesa. 
por la importancia que ofrece su objeto y su sujeto refore:ncial. Por su 
objeto la justicia, al decir de Pieiper, es ,la más fundamental de las virtu
des, porrque regula al hombre no sólo en sí mismo, sino respecto a los 
demás. Y por el sujeto es tal, en cuanto entiende al sujeto como ser espi
ritual. Bl ser justo es e1 más íntimo centro del querer espiritual9

• 

En la historia de las ideas aparece así clara la inquietud sentida por 
la justicia, debida a su relevancia y rango. A la justicia no se la puede 
eludir. Hay que enfrentarse con ella y entenderla. IDe lo contrario están 

6 WliRNER GOLDSCHMIDT, La Ciencia de la Justicia (Dikelogía), Madrid, 1958, pág. 3. 
7 WERNER GOLDSCHMIDT, QP·• cit., pág. ió. 
8 Lms RECASENS SICHES, Tratado génér� de Filosofía del Derecho, 2,ª ed., Mé--

xico, 1961, ,pág. 482. 
9 foSEPH PIEPER, op. cit., ;págs. 48 y ss. 
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al ca,prioho, a la intemperie de la arbitrar1edad, los valores humanos más 
trascendentales .. Una sociedad sin justicja es una sociedad sin orden, un 
caos político. 

II. CUATRO ESTUDIOS SOBRE LA JUS'I'ICIA

Es nuestro propósito replantearnos críticamente cuatro estudios sobre 
la justicia, dos escritos con anterioridad a la segunda ¡guerra mundial, y 
dos posteriores10

• Cada uno de ellos encierra sus elementos característicos, 
su orientación definida. Re¡presentan, a nuestra manera de ver, cuatro me
ditaciones, más o nienos éonseguidas, pero serias, sobre la justicia. Unas 
reflexiones sobr.e algunos puntos de dichos trabajos nos proporcionarán la 
o,portunidad de extraer algunas conclusiones sobre eJ. debatido tema. 

El estudio del Prof. de¡ �eccliio ofrece todo el valor de un tratado clá
sico sobre la justicia y una ci<erta expresividad ideológica de corte neoidea
lista. Más bien diríamos que 1predomina lo primero. El probliema de la 
justicia lo considera desde un enfoque histórico, en donde analiza las di
versas corrientes que se han manifestado al respecto. Sin embargo, el pro
blema clave es el de la ambigüedad del término. ((De aquí la necesidad 
--<lice� de runa investigación a la que nuestra conciencia no puede eva-
-0.irse y que constituye la cuestión su,prema de la füosofía del Derecho» 11

• 

En su obra se destaca el tema de justicia y divinidad, que analiza en sus 
más importantes consideraciones, es decir, en el mundo <>riental, en la 
primitiva Grecia, ,en el mundo hebraico-cristiano, en Duns Scotto, en 
Suárez, en Vázquez y en el portugués Rebellus. En un terreno ya de aná
lisis de contenidos, del :Vecohio sostiene que la justicia caibe entenderse 
o como virtu<i universal o como virtud particular, por lo que trae a cola
ción las obras de Platón y Aristóteles, principalmente. Al hacer referen
da a la cuiestión de la alteridad, toma del idealismo crítico la antítesis en
tre el Yo y el no-Yo, afirmando la existencia de una forma ,c1e conciencia
transubjetiva. Y, finalmente, no evita tamipoco del V,eochio ciertos :tema¡;
de clásico interés, como son justicia social, justicia y Derecho, justicia y
Estado.

Con orientaciones hegelianas analiza Max Asooli el tema de la justi
eia, cuyo problema le ,parece encerrar toda la importancia de un concepto 

10 G. DEL VECCHIO, La Giustit,ia, 5 ed. revisada, Roma, 1959; MAX Ascou, La Gius,

:üz;ia (Saggio di Filosofía del Di,ilio), Paddva, 1930; JosEPH PIEPER, über die Cierech, 

tigkeit, München, 1953; y WERNER GOLDSCHMIDT, La Ciencia de la fusticia (Dikelo, 

.gía), Madrid, 1958. 
11 G. DEL VECCHIO, op. cit., pág. I. 
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que se irradica en la misma actualidad del espíritu. Ello le lleva a anali
zar el concepto de justicia, que cmoca · como punto de enlace entre lo, 
teóri�o y lo práctico, así como las· relaciones entre justicia y legalidad. 

El ,estudio· de Joooph Pieper es una manifestación de su interés por 
los temas de las virtudes12• Su obra sobre la justicia res¡pira un sano influ
jo clásico-escolástico, que no le impide sin embargo asomarse a modernas 
orientaciones, sobre todo al tratar d problema del «suumn. 

Werner Gold.schmidt, en su obra, ha dedicado amplia extensión al 
t:eima de la justicia. Hay en él una clara preferencia por el enfoque axío
lógico y axiosófico de la cuestión, pero siempre con cierta originalidad por 
la extraña mescolanza que hace de los principios de la filosofía de lüs va
lores con ciertos criterios justicialistas de corte norteamericano. Induda
blemente el trabajo del Goldschmidt encierra todo el valor de un sincero 
esfuerzo, detenido y ambicioso, pero peca de cierto oonf.usionismo de 
ideas, como sucede, por ejempJo, al tratar de los objetos a repartir por la 
justicia 13•

Estas son las líneás generailes por las que se desenvuelven los cuatro. 
estudios que nos ocupan. Saquemos a la luz algunos puntos de interés en 
ellos contenidos, que nos proporcionarán materia de reflexión y conclusión 
sobre el tema de la justicia. 

III. EL ENTENDIMIENTO DESCRIP'l'IVO DE LA JUSTICIA

No se puede negar a la justicia como tal, entendida .objetivamente o 
como virtud, el carácter de cierta adecuación. :E¡ probilema de qué tipo óc 
adoouación ,es no viene al caso ahora y de ello nos OCU!Paremos más ade
lante. O. del Veoohio, recordando a la antigüedad, ha considerado la justi
cia de este modo. En un sentido amplio, justicia es sinónimo de «juste
za» 14. !Pero si se quiere ver más concretamente, aun dentro de este plano 
de generalidad en que nos movemos, qué significa la justicia, digamos con 

12 J. PIEPER, La prudencia, Madrid, 1957. 
13 w. GoLDSCHMIDT, op. cit." págs. 370 y ss. 
14 G. DEL VEcCHIO, op. cit., pág. 3, nota 6. También destaca y admite con espe�

cial sentido esta idea en la antigüedad clásica Cayetano Betancur, ,para quien dicha jus, 
teza ha de ponerse entre nuestras acciones y lo que nosotros somos, que son !os dos 
términos de la relación. Pero esta concepción de la justeza tiene ya má,s de contenido
material que de verdadera descripción o entendimiento formal de )a justicia. De la jus�
úcia en este sentido nos ocuparemos al tratar el problema del «suum,,, que es el que
supera 1a consideración meramente formal de la justicia. Vd. CAYETANO BETANCUR, La

idea de Justicia y la teoria imperativjsta del Derecho, en «Anuario de Filosofía del De� 
recho,,, Madrid, 1956, págs. 105,1o6. 

IOC) 
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,del Vecchio 9ue <cjusti�ª �d�� una COR-Í,9ritp.�1 ®ª pr�¡ció� cp.�
,quiera: co�,Qmitas ac prop:<Jr.ci.onaJita$ qup,e,dapi, �o dijo �µ,izp 15

: y
;¡¡isí se suel� ll��r ju$ no �l� � � }py f � �nt�?�i �no a � pr�
vi�ión, � (?b�ación �ti�, un?, �j-� l�� q ��-

�1 �,s�.<? �ai 4� �-� jpddc��Qt}:ég �.el i!?fº�F rom,a7J;9 eS. .cµµf.?'. ;IP�rp 
1:t1á� qµ� 4� 1111 ��e,cto fpnwtl :P�PJílrl,im,.ps d# SAAtJdo ,d�}'J?,PYº -� eq
-cierran sus palal)�s. Jus,.t:ici;i, �uenci,.� ! j�he� 1 OQP+9� � ,��qni�os (Jµe dejan _sin r�$,Qly� e} prq:hJ-�m� .de la s,q.��#ri� f!@ � justi
-ci�. Sin e1I1,mu,go, �stª' .sillllPle d�ri�ión, si Sf= murve ep. UP. pl,no p.� F�fl,-
1�4ia,des ,c�miµgep,tes e hjstóric¡;ts .sin pretem¡i911es de �e� _a un ��o 
.metafísico, t��P.:e up 4:l�ci�iyo y�l9r, f!_Ue s�ra , ve�s los g�u):>ppii�
·tqs .de las p,rmup-4,is ji,.vesti��dop.es °µl(?�C�S.

Ifo un artículo publicado en fa Rivisµ In�ernazionlJ,le di Fil0,$0ÍÍíl .del
piritto y ti�l�4'.0 <<Q-iusti�a e di�iµ<)>?, G. \de{ y ��hi�; i�stie�4� s,obr_e
-eaj;e �n:l;oq�;e! ind4e en, similares adinn�q11�. IJ?�ro ¡il tni:,,pio t;em-v,o �-�e
,que, en verdad, decir igualdad, armonía o proporción no signifka �F pP,r
resuelt.o _ el P,robl�,� 4e 1., ��µci,a nµ�m,i. 41r H1- j�q.�, -a?�� Ja ii�dad 
'.e� W+.\\ r���ón 9.1W � �He.a � t9(das }�s �,tjes g,e _r�li;q� �qgµ����
� \Jl). i�stri1pi,e1,ito lógico qel _p,e�i�to

1 un� qitegqrf.a: [E>or �o q� �e 
baya de añadir }a nota de la in,tersu:bjetividad16

• Sin ·e:mbarg:0, penetrar eJ1 
1a nota de la intersubjetividad como propia de la justicia. significa ya �ió
,carse en un plano de observación y estudio de contenidos, que supera el 
-enfoque formal y descriptivo que a.hora nos interesa.

Como se ve, el concepto de Justicia, en este sentido general, lleva ló
:.;gicamente ál concepto de relación. La congruidad, la conformidad o la 
justeza preexigen aí menos dos términos. No entramos aquí en sen.alar qué 
tipo de relación se ofrece, ,pero el hecho indubitable es que se 'preéisan dos 
términos para predicar la justicia. Y es que pasar ya a indicar criterios va
Jora.tivos y de contenido de la relación de justicia es desbordar este campo 
<le descripción ,en que nos movemos. Pero ello no significa ignorar o ne
_gar una segunda parte del problema, consistente en una �ea de profun
dización en el mismo ser de esa relación. No en balde decimos esto, por
•que ha habido algunos, concretamente Hans H. Walz, que ha ido dema
.siado J,ejos ¡por quedarse en un ¡planteamiento de 1a justicia c_omo relación. 
Walz, llevado quizá por •su formación teológica de tipo protestante, que 
Je ,ol:¡Ji,g� -� un d�sconQ\Chru,epto p.e 1_:;is exi,gencias objetivas para apoyarse 
-en �s ftte,n,t_es r.evel:,i:d_as, sostiene que el concepto de justi_cia no es ¡preci
.samente un conce¡pto formal, · sino �onoepto de relación, más exactamente 

ló ,q. Pf,L YEG9il9, <l!P· 9,t., gág, 1. 

16 Ci_. P,l!L V�Cfl!O, Gi,usü;ia e .4irifto! e11- «R,iv,ista in�e.rnazio,nale _di Filosofi,¡1. del
.Oiritto», 1934, págs. 419-4120. 

.... i 
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el concepto de la conformidad de una r�i¡.ción mism�. Pero he �quí ,d❖nde 
la tesis de Walz se hace más agudamente equívoca: «Se p11ede co,npreµ
-0.er perfectament� la justicia como µn valor absoluto, n.o degellq.ieu.t;e d:e 
.nada, pero que hace afirmaciones relativas)) 17• ;No se pµ,ede sostener que h1 
justicia sea un valor absoluto que no d�ende de na.f/.a, pups ep última 
instancia tiene un contenido ontológico en sus aspectos fundamentales y 
un contenido humano en su realización contingente. �on ello queremp� 
poner un punto medio en pos extremos que podrían darse al re�fto : l!Qr 
una parte, un excesivo materialismo, al que sólo interesar!a el objet;q ¿{e 
la justicia, y por otra, un formalismo, que limitaría la justicia a pµra es
tructura formal. 

Max Ascoli ha buscado otros derroteros dentro de -q.n plano ideol�gi�o 
<listinto. Lo que encuentra a primera vista en una medita.ciót1- sobre la· h1s
tjcia es su exigencia de enlace entre lo teorético y lo práctico. Para As�oli 
.el problema de la justicia no puede ser eludido, en cuanto exig�ncia <1,e ia 
actividad espiritual del ser, de tail man�ra que para una •<:)otnpre11-sión de 
lo teorético y lo práctico se precisa de su entenpimiento. Así surge l¡¡. exi
gencia de la justicia «como búsqueda de una mediación entre la infinit.a 
normatividi¡.d jurídica y la absoluta unidad del iip.,perativo ético, cqµ:¡.9 as
piración a un crit.erio constante que apoye el desenvolvimiento de J� ac
tividad práctica y que cliscipline la repercusión de la ética en los esquemas 
jurídicos)) 18• Y es que p¡¡.ra el it�liano la justicia es p�radigma ideal, q11e 
ha de procurar evitar un absolutismo en la validez del derecho o un rel:1-
tivismo y escepticismo, que ¡pudiera traer consi!go un eticismo e:xt:lger!ldo. 
Con ello Ascoli salvi¡. la dificultad de adentrarse en la conc�pc�ón cl�sica 
de la justicia ,como justeza o pro;pordonalidad ¡para traer a su terreno la 
descripción de la justici�. !Pero Ascoli ha olvidado dertas categorías1 que 
no son cJásicas ni escqlásticas, sino exipresión ele auténticas realidades. 
Desviar la cuestión al terrenio de la realización del espíritu subjetivo para 
.soslayar la exigencia de conformidad que expresa la justicia en sí es, sin 
más, equivocar el camino. 

Ahora bien, no basta entender la justicia como justeza o igualdad, sino 
,que cabe también com¡prender como igualación 10 criterio de igual�ción. 
En un encu.entro intu�tivo y ,descriptivo con la justicia nos enfrentamos 
.no sólo con que estamos ante una justeza, sino también con una Íg1fala
,ción o un criterio de igualación, que supone en los términos de la reiación 
una cier1;a desigualdad. :En esto Llambías de Acevedo ha puesto el dedo 

17 HANS HERMANN WALZ, Gerechtigkeit in bíblischer Sicht, en "Gerechtigkeit und 

Rechi:. Eine oekumenische Studie zur Rechtstheologie von H. H. Walz und H. H • 

.Schrey», Frankfurt am Main, 1955, pág. 18. 
18 M. AscoLI, op. cit., pág. 155.

" 
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en la llaga, al rdecir que «la. justicia no es, en rigor, una igualdad, sino una 
igualación. ·No consiste en la comrprobación de que dos cosas son igua1e& 
sino en un tratamiento igual de las relaciones humanasJ> 19

• Sin embargo, la 
cuestión de entender 1a justicia como igualación no aparece tan clara, no 
ya en un terreno objetivista y de contenidos, sino aun dentro del terreno 
formal y descriptivo en que nos movemos, pues se plantea el problema de 
si es la justicia auténtica igualación o simple. insinuación de igualación. 
;Este ¡problema lo ha planteado concretamente Cesarini Sforza, quien mo
viéndose en un rplano de cierto relativismo jusnaturalista parece olvidar 
otro problema muy fundamental relacionado con éste, como veremos se
guidamente. (<La justicia -dice�, como principio de acción, no es jamá& 
defi.nición genérica de igualación, sino es siempre indicación de tratamien
tos iguales dentro de una determinada clase; esto porque no se puede 
¡pensar la igualación sino como derivación de una norma, que operando 
necesariamente como clase, i1guala, unifica los componentes de ésta1> 2°. Lo 
que sucede aquí es que se ha confundido e involucrado la cuestión. No es. 
lo mi�mo la realización que la validez de la justicia. La justicia vale de 
por sí y sirve de criterio en cuanto ofrece un contenido objetivo, aunque 
su eficacia sea nula. Si Cesaririi Sforza ha querido limitar la justicia a su 
valor de orientación y de criterio, no es sino porque ha olvidado que la 
justicia también puede tenerse como iigualación. Y es que la justicia ex
presa igualación, bien como auténtico principio de acdón y de efectiva in
dición de unificación, bien como auténtica realización de un estado intrín
secamente justo. 

Huir, ¡por tanto, del sentido de igualación que lleva anejo la justida 
es renunciar a su verdadera comprensión y olvidar que la justicia puede 
existir en tanto cada uno no tiene lo «suyo». Pero estamos también de 
acuerdo en que limitar la justicia a mera igualación o proposición de rela-• 
ciones justas es un formali:smo inexpresivo. Ahma bien, si tras ello se co
loca un verdadero contenido de criterios objetivos y de intuiciones esen
ciales, el valor descriptivo del término igualación encierra especial impor
tancia. 

Joseph IPieper y Werner Goldsch,midt no se han detenido en un estu
dio descriptivo de la justicia. El primero se ha limitado a plantarse ante 
el tema de la ju1stioia sobre el presupuesto de la definición dásica para. 
adentrarse en la cuestión de lo que corresponde (das Zustehende) a cada 
uno por justicia, es decir, en el problema del <<suum». Cuando Pieper ha-

19 JUAN LLAMBÍAS DE AZEVEDO, Algunas reflexiones $.Obre la justicia y el problema 
del principio del Derecho, en «Anuario de Filosofía del Der�cho», Madrid, 1.957, pág. 95• 

20 W. CESARINI SFORZA, 1l Problema de!la giustit.ia, en «Rivista Internazionale di 
Filosofia del Diritto», 1g61, pág. 49· 
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bla de justicia se refiere generalmente a la conmutativa. Indirectamente 
habla de la igualdad como un elemento propio del concepto de justicia. 
!Pero la igualdad se entiende aquí no como justeza o como igualación, sino 
como condición o requisito para la acción justa, que sólo puede realizarse 
entre individuos del mismo rango21 • 

W. Goldschmidt, por su parte, se ha preocupado más de un estudio
axiológico y estrictamente formal de la justicia que de una descripción «ad 
hoc» también muy necesaria. Parte del convencimiento de que ningún en
sayo de una axiología de la justicia brinda un sistema satisfactorio. Ni la 
matemática de los pitagóricos o de los pitagorizantes, ni la lógica ni la 
axiología de Max Scheler y Robert H. Hartmann satisfaoen22

• !Por ello 
ofrece en su obra ccLia Ciencia de la justicia>> dos partes fundamentales qne 
,son la axiología y la axiosofía. Trata la primera de la estructura formal 
del ejercicio de la justicia y de sus diversas formas, mientras que la axio. 
sofía se ocupa del contenido de 1a justicia en sus diversas irradiaciones2

�. 

Su estudio, por tanto, :sobre la justicia comienza directamente ya con un 
análisis de su estructura fonnal que lleva a entenderla como C<reparto de 
bienes>> , sin preocuparse de una descripción preliminar y orientadora so
bre su misma realidad. 

Las ambiciones metafísicas que han impregnado la historia d<:= las ideas 
a través de todos los tiempos, han hecho olvidar a veces el valor de lo 
descriptivo, de la. simple descri¡pción de las realidades morales que lleva 
consigo un conocimiento prnvisional de indudable relevancia. Lo descrip
tivo, como mero subrayar y destacar notas muy generale;;¡ y fácilmente 
comprensibles, ofrece el valor de la claridad, aunque c!iertamente un au
téntico estudio no deba fijar aquí sus ambiciones. A la justicia se la puede 
y ,se la debe considerar descriiptiva, formal y esencialmente. !Por eso la des
cripción, poc ser más intuición que discurso o veflexión, no debe superva
lorarse. Pero si se acompaña de una promesa de un análisis de contenidos 
y aun de estructuras formales encierra entonces todo el atractivo de la 
impresión rápida y fugaz de una intuición esencial. De aquí que no se 
deba desconsiderar a la justicia como juzteza, como adecuación e iguala
ción. 

IV. LA OBJETI\1InAD OORMAL DE LA JUSTICIA 

Si en una consideración descri,ptiva la justicia aparece como igualdad 
o igualación, no quiere decirne con ello, como hemos indicado, que aihí

21 J. PIEPER, op. cit., pág. 66. 
22 W. GOLDSCHMIDT, op. cit., pág. 24. 
23 w. GoLDSCHMIDT, op. cit., pág. 10'],

.. 
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acabe la auténtica com¡prensión de su esencia. Hay que acudir a estratos 
más profundos, aun moviéndonos dentro de una vfr,ión estrictamente for
mal-estructural. 

!Para soslayar la i111¡precisi6n que acompaña a toda descripción intuitiva 
de 1a justicia, conviene indicar lo que objetiva y estrictamente comprende 
la justicia. Obje tivamente, por cuanto aquí nos interesa la justicia no 
como virtud, sino como valor. realizado, como estado (Zustand) de hecho 
que ha de ser puesto por el ,hombre en sus relaciones a través de una ((cons
tante y perpetua voluntad». Y estrictamente, dado que la realización y la 
existencia objetiva de una proporción no nos ofrece un entendimiento pre
ciso de lo que en sí es la ju.,st,icia. Es ,decir, conviene analízar la justicia 
objetiva formalmente y específicamente. 

• No es la justicia para G. del Vecchio, en su aspecto propio y jurídico,
cualquier congruencia o correspondencia, sino que ha de referirse y veri
:licarse ((en las relaciones entre varias personas. No es cualquier proporción 
entre objeto cualquiera, sirio es --oomo dice 1Dante- hominis ad hominem 

Proporlioii 24
• La justicia y 1a ¡proporción que implica la justicia es algo que

debe dar,se entre los hombres. De aquí que se hable de la alteridad cmno 
nota típica y distintiva de la ju:sticia. ccEncontrnmos la esencia de 1a jus
ticia, por decirlo brevemente, en la posición objetiva de la subjetividad 
y en la coordinación intersubjetiva que en ella ,se obtienen 25

• Pero sobre 
dicho carácter específico nos ocuparemos más adelante.

Lo que interesa subrayar ,aquí es que este entendimiento formal de la 
justicia t1ene un cóntenido ,objetivo. La justicia no expresa sim¡plemente 
una virtud o una exigencia de nuestra conducta, es decir, un principio nor
mativo, sino que pone· de i;elieve un estado humano proporcionado que es 
o que ha de realizarse. La justicia, formal y objetivamente considerada, es
adecuada disposición y pertenencia del c<:suumn correspondiente a los tér
minos de la re1ación que implica. Si se la mira como valor, es un valor
objetivo, algo que ha de darse y se da por encima de las determinaciones
subjetivas. ccLa justicia es un valor ,de la conducta ,humana y, en este sen
tido, un valor moral...n26 

Este carácter objetivo de la justicia ha sido c011:siderado ¡por Goldsch
midt, sin llegar a una feliz solución ¡por el término ,que emplea, fácil a 
.prestarse a equívocos. Goldisahmidt parte ,del su¡puesto de que el concepto 
fundamental de la ciencia del Dernoho no, ,es el concepto del iDerecho, sino 
el del reparto ( como acto y mmo resultado) y el más amplio de la distri
bución. De aquí que sostenga que da justicia se realiza por el reparto de 

24 G. DEL VECCHIO, op. cit., pág. 2, 
25 G. DEL VECCHIOt op. cit.t pág. 93• 
26 J. LLAMBÍAS DE AZEVEDO, op. cit., ,pág. 94• 
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todos los objetos dignos del mismo entre todos y cada uno de los hombres,
por repartidores autorizados, según criterios determinados y con arreglo a
.ciertas formas»21

• Dicho reparto ,ha de tener como modelo fa justicia divina
y como criterios los dados por la ley natural. �on ello ha ofrecido un con
cepto que más tiene de subjetivo que de objetivo, ¡pese a su distinción del
reparto como acto y como resultado ; pues repartir implica una acción y si
-como resultado quiere entelliderse ha de hablarse más que de reparto de
pertenencia adecuada. Pero Goldsahmidt ,cr� que este es el concepto ob
jetivo de justicia. ((La ju:sticia, en sentido objetivo, es el reparto de todos
los bienes y todos los males repartibles entre todas y cada una de las per
.sonas, por repartidores, según los criterios de la ley natural y de la ley
humana, y de modo más ,amplio la distribución de objetos re[)artibles en
:t,r-e hombres y entes personales, en virtud de determinados criterios»28

• 

Goldsahmidt, en este punto, no ha reparado en la carga de subjetivi
<lad que su definición il11(plica. No ,ha separado convenientemente la justi
•cia en sentido objetivo de la justicia como virtud por causa del concepto 
mismo de «reparto». El ,reparto y la distribución, como él mismo indica, 
caben -ser entendidos como acto y como resultado. El reparto significa, 
_pues, una actividad, algo radicado en un sujeto. aunque, ![)Or otra parte, 
·sea algo objetivo como fruto de dicha actividad. Indudablemente el valor
t<reparto» encierra una ex¡presividad hasta ahora no puesj:a de relieve tan
,detenidamente. Pero querer darle a la justicia un sentido objetivo por el
,solo hecho de entenderla como r,eparto representa un intento que su,pera
Ios mismos principios en que se apoya.

En este sentido objetivo, es de destacar cómo Goldschmidt entiende la
justicia plena de una función categorial y pantónoma. Categoría es una
,condición esencial del mundo, ¡pero dentm de las categorías distingue unas
,que son :pantónomas, es decir, que se ponen en una totalidad y la domi
nan, como es la justicia, y otras que son monomas, como es la belleza. La
categoría pantónoma de la justicia exige así que la distribución de bienes
_y males entre las personas sea justa, de modo que cualquier injusticia efec
tiva basta para que el ideal se :Erustre. De aquí que, en cuanto la justicia
no pueda llegar a Jos más íntimos estratos del ,sujeto y abarcar efectiva
mente todos los objetos, hable Goldschmidt de una «justicia fraocionada)),
.que siempre tendrá como idea la perfecta justicia divina29

• 

El entendimiento de la justicia como algo objetivo toma en Josep!i IPie
_.per especiales matices, que aparta el ¡problema hacia otros campos. IPieper
plantea la cuestión como un problema de distinción entre la justicia y

27 w. GoLDSCHMIDT, op. cit., pág. 9• 
28 W. GOLDSCHMIDT, op. cit. pág. 90. 

�9 w. GoLDSCHMIDT, op. cit., págs; 54 y SSi 



116 ANALES DE LA CÁTEDRA FRANCISCO SUÁREZ, S, J. 

otras virtudes, aun concretamente entre lo justo y lo moral. Y así asigna. 
a la justicia la característica de la objetividad. No se necesita ser j1Usto 
para hacer lo justo. De e'1vo, se sigue que se puede hacer también injusticia 
sin ser injusto. Esto es iposiible, ,povque lo iµ.justo se da objetivamente, co
mo lo justo, mientras carece ,de sentido hablar de aJ.go «objetivamente c,�
barde o paciente)) 30• Esta característica de la objetividad del elemento ,sub
j,etivo que entra en la justicia ¡puede ser referido y relacionado con el sen
tido de objetividad formal de que hablamos. Y ello es ante todo porque 
justicia significa objetiva justeza y proporción de la intersubjetividad de 
los seres htlilllanos. Para que haya una relación justa basta esta prO)Porción 
objetiva, esto es, la misma justeza de la relación humana de que se trate. 
No interesa aquí el elemento intencional de los sujetos que realizan dicha 
proporción, lo cual im¡porta sólo al juicio moral. Así pues, del elemento 
de la objetividad que exige y expresa la amoralidad (indiferencia moral) 
de la virtud de la j1usticia se desprende que la justicia es algo objetivo� 
que ,está por encima de los sujetos y stis intenciones, para residir primor
dialmente en la misma adecuación de los sujetos con ,el «suum» que les 
oorres¡ponde. 

Esta característica de objetividad de la justicia se ve claramente en lo 
que el filósofo alemán llama misión reparadora de la justicia o fa justicia 
corno :rse¡paración. IPieper h1aoe referencia al estado de equili'brio o iiguaJ.dad 
correspondiente a la época paradisíaca, el cual fue violado. Dicho estado 
tiene qué ser <<reparado» ¡por la justicia31

• Lo que la justicia persigue, por
tanto, es el reestablecimiento de un 01'.den objetivo. lPm ello que C1Uando, 
las distintas ¡partes que entran en una relación de justicia se encuentran en 
perfecta am:nonía con fa pertenencia de lo suyo correspondiente, la justicia. 
ha sido realizada. A ,este prqpósito señal.a IPieper, recordando a Sto. To

más, que la justicia domina y rig,e, cuando las tres r,elaciones fundamen
tales de la vi.da comuniu¡.ria («ordo partium ad ¡partes», «OI'do to,tius ad 
partes» y «.mdo partium ad totum») están «rectamente ioirdenadas)) 32• 

· E,sta comprensión de la justicia en sentido objetivo tiene un indudable
valor práctico. No es mera especulación, pues significa un recon.ocimiento, 
de que lo justo está más allá de la subjetividad de un elemento de la re
la ción. Y más aún signifiQa que la justicia se establece, o debe establecer
se, bajo este punto de vista : que lo justo no naoe de una adecuación me
ramente formal o lógica, sino del establecimiento de una auténtica armo� 
nía, según su naturaleza, entre las partes que entran en la relación. No 
es la justicia sólo adecuación objetiva �formal enti:;e suj,etos, sino tam-

ao J. PIEPER, op. cit., pág. 44• 
31 J. P!EPER, op. cit., pág. 72. 
32 J. PIEPER, op. cii:. pág. 59. Vd. Sto. Tomás de Aquino, IUI, q. 61, a. 1. 
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bién adecuación objetiva- material. No basta la simpíl.e adecuación, sino 
dicha adecuación ha de responder a unas exi¡gencias de oont.enido que le 
om-ece, en última instancia, _la naturaleza del ser. La justicia, basada �i1 
.el contenido objetivo <le la naturaleza que disciplina, sirve así de referen
cia como valor ideal y como criterio objetivo a su concreta realización 
por los sujetos. Matizando algunos a�ectos de su opinión, se puede traer 
a colación las palabras de Lino Rodríguez-Arias : ccEista referencia (a la 
justicia como valor ideal) no es un producto del arbitrio. No -es, por consi
guiente, una referencia del agente, del sujeto; es una referencia de la cosa 

misma. Luego los valores son arquetipos ideales absolutos, cuyo ser no 
-está condicionado por ningún concepto subjetivo sobre los mismos y cuya 
inserción en las cosas no depende de ninguna voluntad individual, sino que, 
por el contrario, depende de la misma na.turaleza de esas cosas»ªª. Nos
otros sustituiríamos el término cccosa», que se presta a varios equívocos, 
por el de cmaturaleza», lo cual nos expresaría el criterio fundamental y 
último en el que la armonía e ig,ualación, propias de la justicia, han de 
inspirarse. Pe,ro ello supera ya lo formal para caer dentro de un estudio 
del contenido mismo de la justicia. Lo que interesa en este momento des
tacar es cómo la justicia ha de estar objetivamente puesta y que dicha po
sición de la justicia ha de re�onder a lo que objetivamente o por natu
raleza ·se exige. 

Ahora bien, la objetividad de la justicia no acaba solamente en expre
sar que la armonía que significa está por encima de lo ca¡prichoso1 o arbitra
rio, o que dioha propmción ha de ser objetiva justeza de la relación, sino 
que •dicha objetividad for:,mal ha de estar referida expresamente a una in, 
tersubj-etividad, como más arriba insinuábamos. La justicia expresa una 
<:ons�deración del otro como otro. c<La justicia dioe : existe el otro que no 
es como yo y a quien sin embargo le cocres¡ponde lo suyo. El justo es justo 
-en cuanto ratifiea al otro en su alteridad y le pro¡porci-ona lo que le corres
ponde))35 . La alteridad así es nota distintiva de la justicia en sentido ob
jetivo, no sólo como virtud. Para que haya una armonía y proporcjón ele
justicia se exige que los términos de la reJación sean un Yo y un «altern.
Así del V,ecohio afiirma : dnteresa, ante todo, para nuestro objeto recono
-0er este principio : que hay una forma e�edfica de la conciencia que po
demos llamar transubjetiva, por la cual el sujeto se contrapone objetiva
mente a otros, y se reconoce como perteneciente a un orden de relaciones

33 LINO RoDRÍGUEZ•ARIAS 8USTAM.t\Nrn, JusticiP, y Seguridad, en "Estudios jurídico• 
:sociales. Homenaje al Prof. Luis Lega.:z y Lacambra», Santiago de Compostela, 1960, t. 

l, pág. 363. 
34 J. PIEPER, op. cit., pág. 30. 
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con los otros; hay, en suma, una conciencia de sí en forma objetiva, por 
la cual la subjetividad se proyecta en una coordinación»35• 

Si la justicia persigue ser una objetiva proporción ha de procurar que
dicha proporción tenga como base la alteridad. Solamente cuando se com
prende que el otro término de la relación es verdaderamente un «altern 
con sus propias · exigencias y correspondencias, puede decirse que va a 
darse una objetividad justa. Habrá entonces 1l'O una formalidad de justeza,, 
sino una formalidad de justicia. Con la ,alteridad hay ya pos�bilidad de un 
reciproco respeto y una recíproca capacidad de impedi,r la injusticia. ((Si 
la alteridad en la virtud de la justicia sólo justifica que otro es su objeto, 
intencional, la alteridad en la justicia en sentido objetivo, en cambio, se 
refiere a la concatenación de conductas de diferentes hombres»36• Objeti
vamente, la alteridad está en relación con esta coor,dinación de «alterida� 
dades», aunque indudablemente no se puede olvidar que en la actividad 
que realiza la justicia es indispensable esta especie de sentimiento de la 
egocidad del otro. De aquí que Nicolai Hartmann haya intuído que el 
primer sentido de la justicia es el de tendencia contrapuesta al brutal 
egoísmo del individuo. El egoísta toma siempre la postura de todo para 
mí. «Die Gereohtigkeit stellt dem die 'rendenz gegenüber: nicht alles 
für mich, sondern mir und dem Anderen das Gleiohe»37• 

A través de este discurso hemos llegado a dos conclusiones que nos. 
parece de claro interés. :Por una parte, que la justicia es objetiva iguala
ción y ¡proporción y no, por tanto, una mera congruidad o conformidad, 
como un análisis descriptivo puede proporcionarnos. Esto va contra cual
quier forma de relativismo y formaJ.ismo jurídico, que vea en la justicia 
una simple iguwldad de término sin mayor alcance sustancial y real. !Pero, 
por otra parte, no basta una justeza objetiva, sino que a ella se precisa. 
añadir la nota de la alteridad. $i se puede hablar de justicia en sentido es
tricto es porque hay un eh�mento humano en juego. Pero dicho elemento 
humano no es simplemente la !J_)['e,sencia de una naturaleza racional, sin0< 
el enfrentamiento de dos subjetividades, esto es, la intersubjetividad, que 
lleva al reconocimiento del yo ajeno (alter) con sus exigencias y derechos 
(suum). Sin embargo, estas dos conclusiones no deben suponer un agota
miento de lá esencia misma de la justicia. !Precisamente reconocer la alte
ridad como nota espedfiica de la justicia nos plantea el ,problema de lo 
debido, del ccsuum», pues la caridad que supera la justicia, también exige 
una alteridad y no por ello es tal justicia. El derecho, en este sentido y 
ceomo objeto de la justicia, determina así la objetividad y la alteridad pro-

35 G. DEL VECCHIO, op. cit.,, pág. 90• 
36 W. GoLDSCHMIDT, op. cit., pág. 92• 
37 NICOLAI HARTMANN, Ethik, 3. Aufl., Berlín, 1949, 419. 
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pías de la justicia. Por lo que corresiponde al sujeto de la relación de jus
ticia sabemos que dicha objetividad, que ha de poseer ésta para no ser 
mera formalidad o adecuación lógica, es una efectiva objetividad justa y 
no un artificio intelectual. Y tambi,én, por el «suum» encontramos .más ní
tida la separación de los «yo» que intervienen en la relación, viéndose 
más :patente la alteridad que especifica a la justicia, 

V. LA SUBJETIVIDAD ORIGINARIA DE I,¡\ JUSTICIA

Una comprensión total de la justicia no puede olvidar que, sobre la 
consideración objetiva de la justicia, ésta se da como virtud. :Para realizar 
fa justeza que implica la justicia en la intersubj,etividad de una relación, 
se precisa de la actividad de un sujeto que dé al .ccaltern ro suyo. Este es 
el sentido subjetivo de la justicia, de la justicia como virtud. ccLa justicia 
como virtud, es decir en sentido subjetivo, es aquella disiposición de la 
voluntad que tiende a realizar la justicia en sentido objetivo, esto es, la 
creación de relaciones iguales entre las personas respecto a la distribución 
de los bienes y a la resolución de los conflictosn38

• Salvando, pues, lo que 
la afirmación de James Goldschmidt encierra de absoouta y de imprecisa, 
hemos de reconocer que la justicia como virtud persigue precisamente el 
establecimiento de una justicia objetiva, es decir, de una proporción obje-

38 JAMES GoLDSCHMIDT, Problemi generali del diritto, Padorva, 1950. pág. 31. Dicha 
afirmación de James Goldschmidt plantea la cuestión sobre la "igual igualdad» o la 
"desigual igualdad» que ha de realizar Ja virtud de la juscicia, concretamente a,l habJar 
de que ha de crear «relaciones iguales». A llillestra manera de ver, hay una igualdad 
fundamental de los hombres y una desigualdad contingente, que hace que en la con• 
creción histórica de la justicia · no se pueda hablar de una absoluta igualdad entre los 
hombres, sobre todo en las relaciones que se fundan en los acuerdos humanos. Así se, 
ñala Edgar Bodenheimer : «Tratar a hombres iguales, en circunstancias iguales, de 
modo igual; es el primero y más importante de los mandamientos de la justicia. Pero 
este mandamiento implica también que hombres y situaciones desiguales sean tratados 
desigualmente». Vd. E. Bodenheimer, Teoría del Derecho, México, 1942, pág. 51. La 
tesis de Bodenheimer tiene el acierto de señalar la relatividad de la realización de la 
justicia en su asipecto concreto e histórico, pues en un ¡p)ano fundamentail dicho aserto 
es falso•. La justicia ha de atender, aun su¡poniendo la igualdad fundamental de los 
hombres, a lo que concretamente corres¡ponde a cada uno. Erik Wolf toma una posi, 
ción media desde su enfoque protestante de la cuestión. Así sostiene que los dos princi
pios formales de tratar «lo igual igualmente» y «lo desigual desigualmente» toman a la 
luz del pensamiento cristiano una peculiar fuerza, ¡pues nosotros no somos iguales, como 
Hi¡pias enseñaba, porque respiramos por Ja boca y por la nariz, sino «porque somos hi, 
jos y siervos die Dios,,. Vd. Erik Wolf. op. cit;, págs, 29,30. 

~
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tirva de la relación humana. !Por ello que se pueda hablar, respecto de la 
jüsticía en sentido objetivo, de un origen de su realización en la subjeti
vidad que la justicia como virtud exp:resa. 

Alhora bien, lo que interesa subrayar aquí es el si¡gnificado de la justi
cia como virtud, esto es, como «constante y perpetua voluntad de dar a 
cada únon. Dicha fórmula no ha sido reconocida tan universalmente como 
a primera vista pareciera. Platón, por ejemplo, rechaza que la justicia ten
ga la función específica de dar a cada uno lo suyo39• •Con ello intenta !Platón 
una com[>rensión de la justicia como virtud univ,e11sal, dándole un carác
ter y una forma ética o deontológica. Así que diga G. del v;eochio: ccEl 
rápido y concorde reconocimiento de la justicia, como virtud universal, 
se ,expli�a poo- la amplitud propia de este concepto, el cual, a[>licádo como 
nuevo ¡princi[)io de orden y de armonía, no éoncierne a un motivo :particu� 
lar ni pr,escribe una actitud determinada, · sino que expresa únicamente 
la exigencia de que suceda lo que debe (éticamente) suceder, que sea una 
exacta correspondencia entr,e el hecho y la norma a ello referenten40• Para 
Aristóteles la justicia es tenida también como virtud total. en cuanto igual
dad41, abarcando todas las virtudes. c<El influjo de la doctrina platónico
aristotélica se revela más directamente en la Escolástica, especialmente en 
la obra del Aquinate, en la cual (junto a determinaciones particuláres, to
madas también de Aristóteles), se reafirma la noción de la justicia como 
virtud general y se ex,plica que ella inter omnes virtutes mo'1'.a{es Prae_cellit, 
porque está más cerca que las demás a la razón, y porque su objeto es 
más amplio, comprendi<endo no sólo las acciones que el hombre cum¡ple en 
sí mismo, sino también las que se cum¡plen con respecto a los demás»42

• 

Pero lo que interesa destacar es el concepto de justicia oomo virtud par
ticular. Aristóteles, junto a la justicia como virtud universal, señala que 
hay una justicia distriibutiva y una justicia correctiva o sinalag�ática, que 
se divide en conmutativa y judicial43• La jU1Sticia como virtud particular 
se realiza en la dación de al¡go al sujeto qu,e le corresiponde para establecer 
una justicia y una igualación entre los sujetos que inter,ví,enen en la rela
ción. Esta esenciahdad de la justicia, que con.siste ,en estar referida a otro, 
fue puesta de relieve por Sto. Tomás. Ya no se trata aquí, como en la 
anterior consideración de la jusücia en sentido objetivo, de una simple 

39 PLATÓN, República, I, 331 e, ed. Instituto de Estudios PoHi:icos, Madrid, 1949,

t. I, pág. 9.
40 G. DEL VECCHIO, op. cit., pág. 21. 
41 ARISTÓTELES, Moral a Nicómaco, V, 3, u30 a, Ed. Ateneo, Buenos Aires,. 1959,

págs. 372 y ·ss. 
42 G. DEL VECCHIOt op. cit., págs. 28.-29.
43 ARISTÓTELES, op. cit., v. 4 y ss., págs. 374 y SS. 
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-eoordinación de sujetos. sino de una acción del sujeto que busca entregar
.al otro lo suyo. «Lo propio de la justicia entre las demás virtudes, es or
•<lem1r al hombre enlas cosas relativas a otro. llll!Plica, en efecto, cierta
igualdad, como su propio nombre evidencia ; en el lenguaje vulgar se dice
.que las cosas que se igualan se ajustan. Y la igualdad se establece en re
lación a otro. En cambio, las demás virtudes :perfeccionan al hombre so
J.amente en aqueHa:s cosas que le convienen a sí mismo»44• 

Este �oncepto estricto de la justicia limita aquel más amplio de la jus
ticia como virtud universal. De esta manera se entiende cómo principio ex
dusivamente social. :Esto hace pensar ya en que para hablar de justicia
liay que hablar de intercomunicación social. A.sí pues, si la justicia como
virtud ([>articular) es .ante todo hálrito, inclinación habitual a dar a cada
-uno lo suyo (perpetua y constante voluntad), no se ¡puede olvidar, sin em
bargo, que la activación o actualización de dicha voluntad im¡plica una re'."
ferencia social. «La j111sticia ti.ene precisamente su lugar en la vida comu
nitaria; si pregunto sobre la realización de la justicia, tengo que dirigir ·1a
mirada a la vida de la comunid�, a la familia, al sector industrial, al
JJUeblo organizado políticamentei?l,5• 

Ello ,plantea la cuestión de �C se puede hablar ,estrictamente de. una
{¡justicia social», como frecuentemente se hace. El probl�a se plantea
,en si la justicia es social por sí misma o si �be hablar con propiedad de
:una justicia social sin caer en una. tautología. «Que la justicia tenga una
.naturaleza esencialmente social, sólo se ex;plica prQPiamente allí donde las
acciones y las exi1gencias de los demás sujetos se encuentran con la fun
-ción �cífica de :señalar entre ellos un límite y una armónica propor
.ci6mi46. Ciertamente la justicia en cuanto tal, precisamente ¡por la nota de
· la alteridad que la es¡pecifica y por su finalidad de establecer una ignala
dón entre los sujetos C'O'.tl «derecholl, ofrece una naturaleza esencialmente
.social. Entonces ¿ por qué se habla modernamente de una «justicia so
.cialll ? Goldschmidt ha; ex¡presado claramente la solución. Dándole a la jus
ticia un especial contenido se pu�e hablar de justicia social como término
justificado por su uso referido a un muy determinado contenido. «Con res
,POCto a la justicia social -escribe---,, hay que ad,mitir que, si se entiende
social en sentido formal, toda justicia es social, así como todo círculo es
re_dondo (Miohel); este !liecho deriva, por un lado, de la alteridad de la
justicia, y por otro de su relación con el bien común. En un sentido más
,es,pecial, se enHende ¡por justicia social la distribución justa de los bienes

44 STO. TOMÁS DE AQUINO, II-11, q. 57, a. I· c •• ed. 8.A.c .• «Suma teol6gica», t. 
Vlll, Madrid, 1956, pág. :232. 

45 J. PlEPllR, op. cit., pág. 57• 
46 G. DEL VE.CCHIO, op. cit., pá:g. 49•
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económicos, de la organización del trabajo y de 1os salarios de los obre
ros. En atención a este sentido la justicia social a.parece ora c0010 distri
butiva, ora como conmutativa. Lo que al concepto de justicia social le' da 
su fuerza motriz no es, sin duda alguna, su independencia conceptual, sino 
su contenido»47

• E,ste sentido ha sido reconocido recientemente por José 
Delgado !Pinto, quien amplía el concept,o, de justicia social aun al de justi
cia legal, lo cual no indica Goldschrnidt. «En realidad --dice-, según el. 
sentido que real e históricamente ha representado y representa, la justicia 
social significa simplemente la exigencia de proteger y realizar el bien co
mún en todas las relaciones social-económica,s, tanto si tales relaciones per
tenecen, según los casos, a la esfera de la clásica justicia legal, como si 
pertenecen a la de la distribut,iva o de la conmutativa))48

. 

!Pero volvamos a lo que en sí es la justicia como viJ:1tud. «La justicia, en 
sentido subjetivo, es, según la definición clásica de Ulpiano, la constante 
y perpetua voluntad de dar a cada uno lo suyo. La justicia, en sentido 
subjetivo, es un ',principio de operación (un habitus) bueno y, como tal, 
una viirtud. 1Como virtud, la justicia en sentido subjetivo pertenece a la. 
ética, a no ser que, inclusive, se confunda con ellaii49

• El elemento voli
tivo de la definición cláisica de justicia, recogida por Ooldschrnidt, plantea 
interesantes cuestiones. En la voluntad nace la justicia. Pero ¿ qué siigni
fica que el origen de la justicia está en la voluntad? Si,gnifica ante todo 
que la justicia oorno virtud es principio de acción que "realiza un estado 
justo. Dado que originariamente la justicia está en la voluntad, e$, por lo 
que hablarnos, respecto de la justicia objetiva, de la subjetividad originaria. 
que la realiza. Así ,pues, la justicia como virtud está evidentemente en la 
voluntad. Ahora bien, ¿ de qué modo? ¿ Qué se. exige para que originaria
mente y finalmente se dé la justicia? Bs decir, ¿ qué se ¡precisa para que 
haya una justicia subjetiva y una justicia objetiva y que pO'l: tanto la rea
lidad total de la justicia se ¡poniga ? De la justicia objetiva ya hemos ha
blado. De la justicia en sentido subjetivo hemos indicado su carácter de 
origen con que se presenta. !Pero el problema se centra en saber si hacer 

lo justo implica ser justo. Pieper señala que a la justicia no interesa el 
c6mo, sino el qué, lo que obj,etivamente realiza la voluntad como justo o 
injusto. Cuánto vino puedo (dar/) beber sin lesionar la virtud de la tem
planza es algo que nadie fuera de mí piuiede señalar. Por el contrario, cual-

4,7 w. GoLDSCHMIDT, op. cit., pág. 7• 
<1s JosÉ DELGADO PINTO, La Justicia social. Contribución al esclarecimiento de sw 

significado dentro de una �oría general de la justicia, sep.irai:a de «Anales de Moral So� 

cial y Económica», voJ. I, Madrid. 1g62, pág. 71. 
49 W. GoLDSCHMIDT, op. cit., págs. 90,91. 
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quiera .puede determinar cuánto le debo al posadero. Ello plantea el pro
blema de la «moralidad» de la justicia y del Dereoho50

• 

Respecto al cumplimiento de la norma jurídica se habla de si es posi
ble la prestación c<amoral», en el sentido de que la 1ey jurídica en cuanto, 
tal pueda ser observada con cualquier ánimo. A ello responde Graneris 
que <<sin el ánimo del agente tendremos lo justo, pero no la justicia-vir
tud»51 . Joseph tPieper, al respecto del problema de la justicia, se ha expre
sado así : No se necesita ser justo para hacer «lo justo», por lo que se 
puede hacer algo injusto sin ser injusto. tPero a la justicia como virtud hay 
que decir que interesa no sólo que el hombre haga 1o justo, sino que tam
bién sea justo52

• En dicha concepción encontramos un cierto moralis,nio, 
o entendimiento cerrado de la justicia como virtud estrictamente moral.
A ésta se la entiende como hábito operativo bueno o co:mo inclinación ha
bitual al acto humano moralmente bueno, en el que el elemento intencio
nal-subjetivo es decisivo. A la justicia interesa indudabíl.emente la realiza
ción ,de lo justo y si inter!;!sa el momento intencional del sujeto es en cuan-
to pueda tener cierta relevancia para la comprensión exacta de lo justo ob
jetivo. Max Ascoli, apartado de esta zona de influencia de tipo escolástico,.. 

entiende la justicia como equilib1io que precisa del elemento intencional,
y del respeto, aceptación y realización de lo que la norma propone. «I,a
justicia e,s equilibrio y voluntad de equilibrio del hombre frente a su obra 1 

es actividad y operatividad suprema de la ética, es sobre todo el momento
de nuestra vida espiritual en el que nos es dado conocer la. libertad bajo la .
. tutela de la norma moral. y dominando las normas jurídicas. No formula
ble en leyes y asimismo desvinculada de toda ley en la cual se expresa, la
j1usticia es el ideal al cual no se puede jamás cesar' un momento de or:ien
tarse, afrontando los deberes y las responsabilidades que impone: porque
el control de la vida espiri,tual no está tanto en el pensamiento que descu
bre la. unidad, sino en la mediata y responsable acción del hombre . que
qruiere ser justo. Y el ¡pensamiento encuentra el mayor y propio valor cuan
do sea a la vez afir,maci&n de unidad es,piritual y obra de justicia»53•

La justicia, pues, .subjetivamente considerada, es virtud, inclinación, 
habitual a dar a cada uno lo suyo. En. esta subjetividd se encierra el ori-

50 · Vd. G. GRANERIS, L'amoralitá clel diri_tto di fronte a!la dottrina di S. Tomma;;.o,. 
en «Rivita di Filosofia neoscolástica,,, 1940; y L'amoralitá della, legge giuri.dica di fron, 
te alla dottrina di S. Tommaso, en ibid., 19,¡6. Vd. Sto. Tomás de Aquino, 11-11, q. 5,7:--
a. 1. c., ed. cit., !Pág. 232.

51 G. GRANERIS, L'amoralitá del di-rit;to ... , pág. 138. Vd. REGINALJ;JO PIZZORNI, J>i,.
-ritto e morale in S. Tommaso, en· «Filosofia &l Diritto e discipline affini,,. Atti del 
IU Congresso nazionale di Filosofia del Diri_tto, Milano, 1.958, págs. 243,256. 

52 J. PIEPER, op. cit., págs. 44,45. 
53. M. Ascou, op. cit., pág. 217. 
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gen mismo de la objetividad justa que ha de establecerse. De aquí que ha
blemos de la subjetividad originaria de la justicia. Sin emba11go, la justicia 
en . este sentido no abarca todo el cOilllplejo subjetivo e intencional de la 
persona que pone una relación justa. Su misma referencia a la ordenación 
intersubjetiva, que la hace ex¡presarse como exterioridad, exige que se 
realice una adecuación objetiva entre los términos de la l:'eJ.ación de jus
ticia. La amoralidad de la justicia puede entenderse así c0ill1o justificada. 
Solamente cuando las intencionalidades subjetivas, como hemos dicho, pue
•dan ;tener una relevancia en el orden social y humano, cabe !Pensar que la 
justicia no es absolutamente amoral. 

VII. EL PROBLEMA DE LA MATERIALIDAD D!t LA JUSTICIA

Lleva· razón Luis Recasens cuando afirma que el auténtico ¡problema 
:sobre la justicia.estriba no en su concepto, sino ,en su contenido, es decir, 
en lo que se ha de dar a cada uno como suyo54• Sin embargo, dicha opi
nión no es tan comúnmente aceptada, en cuanto ha habido algUno, como 
Nicola D' Amati, quien, por la misma variedad de contenidos que la jus
ticia ofrece, .sostiene que está totalmente imprejuzgado el problema sobre 
la existencia de un concepto universal ,de la justicja,55• Este dima de inse
_guridad r,especto al contenido mismo de la justicia ha heciho que, no sólo 
se dude de akanzar un concepto universal de la justicia, sino que también 
se caiga en un radical pesimismo sobre las posibilidades de alcanzar unos 
•criterios válidos de atribución de lo que a cada uno cortesponde56

• 

Joseph tFieper parte del supuesto de que la justicia !Presuipone el dere
.cho, pero prie¡,,,auntándose qué es lo suyo, llega a tal afirmación : «El con
-0e,pto de lo correspondiente, el concepto del derecho es así un concepto ori
ginario, que no puede ser referido a un ,concepto anterior y subordinaq,p, 
-es decir, puede a lo más describirse, ;pero no puede ser definidon57

• Pero 
lo que interesa aquí no es tratar sobre qué olase de categoría mental sea el
·«suum», sino precisamente cuál sea su fundamento. Sto. Tomás indica que

54 L. RECASÉNS $!CHES, op. cit., pág. 482. 
55 N. D'AMATI, La di:v'ersitá degli ordinamenti giuridici. positivi e il conccttq un,,

versale di giustiz,ia, ,en «Rivista Interna,zionale di Filooofia del Diriti:o», 1954, págs. 38-39 . 
.Parecida $'0stura adopta N. Bobbio, quien ataca a la �etafísica como, universafü:actón 
<le una fórmula de la justicia, válida para todos los tiempos y J'u,gaces. Vd. N. BoBBIO, 
SuUa not,ione di giustit,ia, en «Archi,vio giuridico», 1952, págs. 16 y ss. 

56 Vd. A. H. CAMPBELL, Giustit,io, e tolterant,a, en «Riviista Internaizionale di Filoso.
lia del Diritto», 1954, pág. 177. Camp,beJl sostiene que aún no se ha encontrado el cri, 
;terio de la igualación e inigualación de los hombres. 

57 J. PIEPER, op. cit., pág. 18. 

.. 
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algo puede tenerse como pro¡pio según los acuerdos, los contratos, prome
sas y determinaciones legales o según la naturaleza de la oosa. !Pero Pie
per, llevado de una sincera ¡preocu.pación metafísica, quiere aclarar dónde 
�be encontrar la base de ese «suumn en última instancia. Así contesta. 
que algo es ¡propio, cocrespondiente al hombre y éste tiene aligo como suyo

inalienable, como derecho no lesionable por los demás, en cuanto el hom
bre es persona. «Wenn anderseits die Personalitiit des Menschen nicht aJ.s. 
etwas ungeschmalert Reales anerkannt wird, dann kann Recht und Ge
roohti,gkeit unmogl.ich begriindet werden))58• Lo que no indica el :filósofo.
alemán es en qué consiste la personalidad. Más bien parece que, quiere acla
rarla con otro concepto, en el que se basa lo que al hombre le corrnsponde 
por justicia. En la base de la creación ---sostiene Pieper.- nace la posibili
dad de decir: algo me corresponde. «La última razón ;pm la que algo co
rresponde ai1 hombre, es que •es creatura. Y como creatura el hombre tiene 
la incondicionada .obligación de dar a cada uno lo suyo))59• En este mismo
sentido, aunque con muy especiales matices, el filósofo y teólogo p,rotes
tante Emil Brunner parte de la creación bíblica para encontrar el criterio 
del «suumn. El orden de la «pertenencia)) está señalado ¡por cl orden reve
lado. Dereaho justo es aquel que proporciona validez a los derechos hu
manos, concoo:des con la creación y las exigencias humanas60• Indudable-.
mente, si por creación se entiende una ordenación de tipo sobrenatural, 
por la que Dios asigna a cada ser lo suyo corre�ondiente, el concepto de 
creación no puede ofoecernos un auténtico criterio de per,tenencia. Nos mo
vemos en un campo propio de la justicia natural, por lo que crllalquier re
ferencia a fuentes reveladas su¡pera el mismo contenido de aquélla. Ahora 
bien, si por creación se entiende una verdadera ordenación, dada por el 
mismo Ser primero que hooe :participar de su ser a las creaituras, en últi
ma instancia cabría admitir que ,el fundamento de algo como correspon· 
diente al hombre se encuentra en la creación. 

Dentro de la sistemática de su Dikelogía, W. Goldschmidt coloca el 
:problema del «suum)) dentro de la Axiosofía de la justicia, que enfoca los. 
contenidos del valor justicia, no en su estructura formal como hace la 
Axiología. 1De aquí que la Axiosofía sea Estimativa61• Recordando que

5 a J. PIEPERt óp. cit.t ,pág. 18. 
59 J. PIEPER, op. cit., pág. 25, 
60 Vd. E. BRUNNER, Geriechtiigkeít. Eine Lehre von den Grundgeset,ten der Ge

seUschftsordnung, Zürich, 1943, pág. 249. Cfr. H. RYFFEL, Emil Brunners Buch. über 
die Gerechtigkeit, en «Archiv für Rechts, und Sozialphilosophie», 1949/50, pág. 261.

61 Así considera LUIS RECASÉNS que a la Estima,tiva jurídica corresponde encontrar 
los criterios de atribución de lo propio de cada uno. Ella ha de determinar los valores 
supremos, como son la dignidad moral del hombre, el principio de la libertad como es, 
fera de autonomía y el principio de la paridad fundamental ante el Derecho. Asimismo. 
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para Goldsohmidt la jrusticia es ante todo reparto de bienes, no es de ex
trañar que centre la cuestión sobre los criterios que han de regir dicho re
parto, es decir, los ¡principios supremos en los que se ha de inspirar la 
justicia. «El principio supremo de la justicia arraiga, por un lado, en el 
liumanismJJ, y por otro, en la tolerancia; El humanismo proclama que toda 
.la humanidad constituye una gran familia, en la cual no hay hijos y e11te-
11ados, sino en · la que todos los hombres somos iguaJes, pero poseyendo 
,cada hombre su unicidad. La tolerancia significa que el único camino que 
�ada cual está dispuesto a tomar para convencer a los demás de la verdad 
o de la bondad de sus .opiniones va a través de la razón y de la convicción
<le Ios demás!J 62

• 

Junto a este principio su¡premo habla Goldschmidt de unos principios 
generales, que son menos importantes, siendo, por fonnales, generales e 
inviolables, un numerus aip,ertus. Dichos principios son: la preferencia de 
lo bueno, a cada cual lo suyo, «pacta sunt servandan, «do ut des)), la 
igualdad, la con vivencia, etc. 63

• !Pero refiriéndose en concreto a lo que pue
-de ser objeto de reparto, señala que se debe distinguir entre objetos repar
tfüles y objetos indignos de reparto. IPor los primeros entiende todo aque
llo ,que resulte. susceptible de ser repartido, y susceptible de ser repartido 
también en cuanto esté sometido al dominio humano. Y así habla del es
pacio, de la ti,erra, el tiempo, etc. Pero ,para determinar los objetos dignos 
<le repartos hay que atender a cuáles sean los indignos, a los cuales dedica 
mayor atención. Ante todo, «no son dignos los objetos que perjudiquen 
-0 impidan el libre desenvolvimiento de la personalidad». Así señala la vi
da, que sólo cabe quitar por l,egítima defensa; el cadáver, como residuo 
cde la personalidad y del honor; la libertad, como exigida por el principio 
<lel hu¡.nanismo ; la verdad, en cuanto no se puede inculcar la convicción 
y la evidencia de algo ; la actividad, pues la personalidad de un hombre 
se despliega en su actividad; el amor, la tranquilidad64

• Todo ello plantea 
una serie de .prtoblemas mangínales <le indudable importancia que no son 

ha de averiguar Ja Estimativa jurídica qué otros valores pueden y deben normar la ela
boración del Derecho en determinados casos; esclarecer qué valores, a pesar de serlo y 
aun de ocupar ,un alto rango en la jerarquía axiológica, en ningún caso y de ninguna 
manera pueden ser trnscritos en las normas jurídicas; inquirir las leyes de la· relación 
.:le combinación e interforencia de la s valoraciones que confluyen en cada uno de los tipos 
,de situaciones sociales¡ y estudiar las leyes de realización de lo5 valores jurídicos. Vd. 
L. RECASÉNS, op. cit., págs. 494,495.

62 W. GoLDSCHMIDT, op. cit., pág. 199. Líneas más arriba había indicado, de modo
más conciso y coincidiendo con Pieper, que «el principio supremo· de la justicia estatuye 
fa libertad del desarro,llo de )a personalidad», pág. 189. 

63 w. GoLDSCHMIDT, op. cit .• pág. 240 y ss.
61 W. GOLDSCHMIDT, op. cit .• págs. 368 y ss.

a:26 
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del momento analizar. Pero lo que importa destacar es cómo Goldschmidt 
va directamente al problema de determinar el «suumJ>, declarando una 
serie de valores que señalan el contenido del reparto propio de la justicia. 
A pesaa: de ello los criterios fundamentales en que se basa la dignidad o 
indignidad de dichos objetos que indican pecan en ex:oeso de formalismo. 
El principio del humanismo no implica nada de auténtica relevancia ma
íer.ial obre la justicia. Indica tan sólo un postulado o una exigencia como 
punto de partida, pero no se ofrece, ni con él ni con el principio de la to
lerancia, una firme base material ontológica para compr,ender el motivo 
de la pertenencia de algo como propio. 

El :Prof. del Vecchio ha tomado un camino resolutivo. Del Vecchio se 
enfrenta con la crítica que se hace al concepto formal de justicia. La co� 
rrelación intersubjetiva, que constituye la esencia de la justicia, tiene como 
esquema lógico un significado puramente formal (sum cuique tribuere, ne

minem laedere). Se ha hecho, con razón, la crítica de que ninglll]lo de ellos 
contiene determinación de lo que verdaderamente sea ¡p,rorpio de cada uno. 
«Desde el aspecto lógico no se puede considerar como un defecto esta neu

tralidad de dichos preceptos xespecto a su posiMe contenido, sino como 
una condición de la universalidad de su valorn 65

• El valor de la justicia en 
este concepto formal es absoluto, pero sin una referencia objetiva y de 
contenido puede quedar en ser mera estructura lógica o artificio intelec
tual sin posible realidad y efectividad. De aquí que el profesor italiano, 
reconociendo esta exigencia, admita que los principios formales de la jus
ticia ccsea comúnmente entendido e invocados como si tuviesen. un conte

nido, es decir, con referencia a una medida, que en realidad no es expre
sada por ella sino ofrecida tácitamente por la misma conciencia» 66

• 

En �1 problema de la materialidad de la justicia, de su mismo conte
nido, hay siempre el peligro de caer en un formalismo• vado e inexpre: 
sivo, o de reducirse a una casuística minimizadora, como sucede en Golds
chmidt. Para la auténtica comprensión de la justicia, en este sentido, es 
decir del ccsuunrn, conviene no olvidar la referencia ontológica insoslaya
ble que la justicia, como todo lo jurídico, exige ,en su última realidad. Bl 
estado objetivo de proporción, y aun la misma virtud de la justicia, no 
encuentran su v,e!'dadero sentido sino como ,expresión y realización de un 
orden dado por las exigencias de la natualeza. Cicerón había visto esta 
referencia ontológica que la justica humana ha de observar al tener su 
fundamento en la misma naturaleza" 7

• 

6.3 G. DEL VECCHIOt qp. cit., págs. 121-122. 
66 G. DEL VECCHIO, O!P· cit., págs. 123-124. 
67 CICERÓN, De inventione, II, 51, 16!, texto citado por Llambías de Azevedo, d_el

<lUe dice: «No hay texto ,en toda la literatura clásica que revele rnn tanta claridad lo 

... 
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Así pues, la justicia, si como virtud es voluntad de dar a cada uno lo 
suyo y como objetividad formal es objetiva proporción, no puede dar de 
lado a lo que por naturaleza le corresponde al hombre en su misma seidad, 
tanto como sustancia, como animalidad y como :racionalidad. Sin embargo� 
no se puede olvidar que lo suyo no· surge simplemente de la naturaleza, 
sino que también en la determinación y ere.ación jurídica y obligacional 
humana encuentra su apoyo para determinar su objeto. !Por esto mismo
para eL encuentro del «suunrn se .necesita una cierta sabiduría de lo que 
el hombre es en sí y lo que la naturaleza le ofrece como irrenunciable y 
pro¡pio. !Pero dicha sabiduría debe dirigirse también y más concretamente a 
lo que el hombre, ¡por acuerdo o decisión autorizada (ley humana), ha esta
blecido como correspondiente al sujeto. Para hacer lo justo se precisa juz¡gar 
lo que es propio y juzgar implica conocer los términos de la relación. Fran
cesco Carnelutti ha ,puesto en su lugar adecuado dicha necesidad de sabi
duría : «La sabiduría no es suficiente para 1generar justicia; ¡pero por otra 
parte es, sin duda, necesaria. Para ser justo se necesita, ante todo, juzgar; 
para juzgar se necesita ante todo saber»u. 

Así pues, el ¡problema de la mat,erialidad de la justicia, que es el pro
blema del <<suum1>, se rec1uce a una auténtica sabiduría sobre las exigen
cias jurídico-naturales y a un análisis de lo debido por un consentimiento 
sinalagmático. Dar de lado a lo prianero significa hundirse en un positivis
mo jurídlco, en el que no cabe encontrar nunca un fundamento serio y de
finitivo a la justicia y sí muchos motivos para caer en un relativismo parA• 
lizador y antijurídico. Olvidar lo .segundo supondría caer en un «esencia • 
lismo)) jurídico-social, desprOIVisto de 8!Uténtica realidad, que se limitaría 
a reconocer lo «esencialmente» correspoodiente a cada sujeto, ignorando 
lo ,que los nombres entre sí se han prometido. El problema, sin duda, ofr1;
oe una con'Lplejidad que no es lu,gar .aquí para tratar. Basten estas insinua
ciones que :señalan unas directrices generales para una comprensión última 
del mismo ser total de la justicia. 

VII. CoNcL usióN

El análisis de fas obras ,d� Ascoli, Oi)ldschmidt, IPie¡per y Del Vecchio 
sobre la justicia nos han servido así, por su variedad temática y de orlen-

que significa el suum,,. Vd. J. LLAMBÍAS DE AZEVEDO, op. cit., pág. 97. En esta línea 
sostiene Llaimbías que «el suyo primero no se funda en lo que el hombre haga o rinda, 
sino en lo que e} hombre es,,, ibid., pág. 101. Bsita referencia ontológica que imp1ica 
una consideración última de la justicia ha sido agudamente tratada por H. Welzel. Vd. 
H. WELZEL, Naturrecht und materúu!e Gerecht,igheit, Goti:ingen 1955.

&s F. CARNELUTTJ, Discorsi intorno al di.ritto, Opere, vol. III, Padova, 1961, p. 207.
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tación, como materia para unas refi.eAriones, siquiera provisionales, sobre el 
tema de la justicia. Así hemos visto que en un sentido descriptivo la jus
ticia no cabe sino entenderla como justeza y que dicho conocimiento su
perficial y susceptible de revisión ofrece todo el acierto de la simplicidad y 
la expresividad. Pero si la justicia es proporción y armonía, ha de serlo 
de un modo objetivo, real, entre los términos de la relación que impli
ca. Y dicha objetiv1dad formal que ,ha de ex¡piresar la justicia tiene su 
origen en la misma subjetividad, esto es, en la justicia como virtud o 
acción que da lo suyo correspondiente. !Pero dicho hacer lo justo no 
puede soslayar una cierta sab1duría de lo que .el hombre es en sí, ¡pues la 
justicia tiene una referencia ontológica sin la que quedaría reducida a 
simple artificio intelectual, pleno de relatividad, que haría imposible man� 
tener una c,onvivencia y un orden social-humano. 




